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GOBIERNO POLITICO DE LAS BALEARES.

Sección de gobierno. — Circular. — Siendo conveniente al 
mejor servicio del Estado tener un perfecto conocimiento de 
las personas que pasan á pais estron^ero, he resuelto que ade
mas de remitirme los alcaldes de los pueblos de esta isla un 
oficio ó solicitud de pasaporte en qué se esprese el nombre^ 
apellido, señas y demas circunstancias del interesado, como se 
acostumbra -y está prevenido, haya este de presentarme una 
certificación del alcalde del pueblo de su domicilio ,en que 
conste su buena conducta y tener una ocupación decente, co
nocida y constante que le proporcione medios para su subsis
tencia y la de su familia, sin cavo requisito no se le espedirá 
por este gobierno político el pasaporte que solicite para pais 
estranoero. Los alcaldes lo harán saber á los sujetos que 
se les presenten y se hallen en **ste caso, procurando antes 
de librar la certificación tomar todos los informes que crean 
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conducentes al mayor acierto en la espedicion de dicho docu* 
manto en el caso de que los interesados no le fuesen perfecta y 
personalmente conocidos. Palma 25 de febrero de i845- — 
Joaquín Maximiliano Gibert.

Sección de gobierno. — Circular. — Habiendo desertado 
del presidio de San Lúcar de Barrameda el confinado Fran
cisco Baumer Sobenaño natural de esta ciudad, hijo de Se
bastian y de úngela, cuyas señas se espresan á continuación, 
encargo ú los alcaldes de los pueblos de esta isla procuren in
dagar si en su respectivo distrito existe el referido sugeto, y 
en el caso afirmativo lo capturen y remitan con toda seguri
dad á mi disposición. Palma 22 de febrero de 1845.— Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Señas. F^dad, 31 años: Estatura, 5 pies y 4 pulgadas: 
Pelo, rujo: Ojos, pardos: Nariz, afilada: Barba, poca: Cara, 
regular: Color, trigueño: de oficio calderero.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES. ,

Por el ministerio de Havieuda se me ha comunicado con 
fecha 13 del actual lo que copio. (

Por el ministerio de la Gobernación de la Península se 
ha comunicado á este de Hacienda en 9 del actual la Real 
orden siguiente: —El Sr. ministro de la Gobernación de la 
Península dice con esta fecha al Gefe político de Pontevedra 
lo que sigue: —La Reina á quien he dado cuenta de las contes
taciones habidas entre esa Intendencia de rentas y el alcalde 
de esa capital, acerca de la recaudación de las contribuciones, 
ha tenido á bien mandar se prevenga á P S., para que asi 
lo haga entender á quien corresponda, que el párrafo 3? del 
artículo y3 de la ley municipal vigente, por el cual se or
dena á los alcaldes qne activen el cobro de los impuestos pú
blicos, y presten el apoyo de su autoridad, á los recaudadores 
no altera sino antes bien facilita el cumplimiento de lo que 
por dichas leyes ó disposiciones superiores se hallare estable
cido ó en adelante sé estableciere*, y que mientras el gobierno
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de S. M no haga uso de la facultad que por la ley actual Uer 
ne de nombrar comisionados ó recaudadores especiales, deben 
continuar como hasta aquí los ayuntamientos en el desempeño 
de este mismo encargo-De Real Arden comunicada por el 
espresado señor ministro, lo traslado a V. E. en respuesta d 
SU comunicación de 6 del actual-, adoirtiendo que igual orden 
se trasmite a los demas Gefes politicos del remo.-Y dé la 
misma Real Arden, comunicada por el Sr. ministro de Ha
cienda lo traslado áP. S. pura su inteligencia y efectos cor-

se insten el ^tiu pr-
vincia para noticia de los Ayuntamieotos y demas perso
nas á quienes compete su cumplimiento. Palma 31 de le
brero de 1845.-Joaquín SbehlnagcL

Remate para el día veinte y seis de marzo de 1845 
la mañana d dos de la tarde.

de doce de

Por decreto de esta Intendencia se subastarán y rematarán 
e„ el espresado día y hora en el baleo,, bajo de las casas consts- 
ariales de esta ciudad las ocho primeras d.vts.ones del area y 

huerto 6 sean solares del edificio que fuá con,cuto de domini
cos de esta propia ciudad, que los arqu!Iectos tasadores bao de
clarado divisibles y enagenablesen veinte y tres porctunes se
ñaladas en el plano .que va unido al espediente, y obra este en 
"oier del escribano del ramo D. Migue, Pizá y Nadal para 
qu, puedan enterarse los que gusten interesarre en dicha ,soba - 
?, Cuy-s ocho divisiones se rematarán separadamente cada una 
de por sí; au numeración, estension y tas,don es como sigue.

La división ndmero . ° tiene de estension syí varas super
ficiales, y ha sido tasada en 9965 '8. vn. .

La división número 2, su estension 295 varas superficiales,

su tasación 8765 rs. ,
La división ndmero 3, su estension 285 varas superficiales,

su tasación 8195 rs. tiP¡9lP =
La división número 4, su estension 285 varas superficiales.

SU tasación 8945 rs.La división ndmero 5, su estension 330 varas superficiales, 

su tasación 8425 rs. c .La división número 6, su estension 247 varas superficiales.

su tasación 595° rS1 . cLa división número 7, su estension 247 varas superficiales.

SU tasación 595o rs•
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.0 .^=i^^":D,í‘D,r0 8’ ,0 ""H’10" «uperfici.Ie»,
bu lasacioo 5950 rs.

Las esprr.adas ocho divisiones no tisnen contra sí carea al- 
ILh  1lar,ld,7rrP'!'"a 'empor“1’ y 6i=« de,cubriese ven- 
dra á cargo de los compr.dores descontándoseles su capital del 
precio de los remates, las cuales se sacan 6 subasta por fas canil, 
dades en que han „d„ tasadas; hablándose verificado estas con 
arreglo a lo prevenido en |„s artículo, ,8 y ,g de la Real iu,. 
rueotou de , = de „„rzo 18j6, |a$

no ae han capital,zado. Siendo de advertir, de que dichos rema- 
P’^odeeos, = saber la quinta parte en el acto 

de 7 877o U."v7 dfU'ia ""-'“i-da del 5 p. o d „„
' . 4 P- o , y restantes cuatro quintas partes en 8 anos unsecu,.vos, esto es; cada o..... . ios trel primef.s v é„ ¡e,""

ch, o |00é"ée a  .....1""5’ bai° 108 ''I”8 . ................. .  secun
SU Clase, los Otros dos tercios en deuda consolidada al S p o „
eo esta misma cada uno de los últimos cuatro anos por v° iVr

e 0,1 l,,rcio, y e<) la del 4 p. g los Otros dos tercios. Añadien
do por ultimo de que sera de cuenta de los rematante, el paoar 
propornonalmente los derechos de tasación y levantamienio del 
1) ano. Palma 24 de febrero de 1845.Scheidna^l.

Remate para el día veinte y siete de marzo de 1845 doce 
de la rnufiana á dos de la tarde.

Por decreto de esta Inlend^.cia se subastarán y rematarán 

y hora en el balcón bajo de lus Q».
1 > , " esta cLidag, las ocho seyundas divi.

Sde6 t" S rr *1,11edia,i" I»- m.w. d. . i- 
é u ■"u, C",d“d’ lo8 "^'-‘'«tu, t.e.durrs han dcel». 

r«do divisible y cuagcablc en c3 purci,,,,,, „r,„i.d is r„ r, 
plano que va unido al espedleule, y obra este ped,, d|1| 
cribauo del ramo D. Miguel pizá y Nadal par, q„........... ।
enterarse lo, que gm,,,, inte,esa,,e en dicha suba,,., tfsiodt 
cadas 8 dtvtston^ se rema.a.áo cada una de por i(

estension y tasación Como sigu^:

• en el espresado di
sas consistoriales d

es-

mente, cuya numeración, esteosiun y ta 
La división ndmero 9, de estension 

cíales, ha sido tasada en 5950 rs.
, La división mímero 1 o, de estension 

cíales, ha sido tasada en 4712 rs.
, La división ndmero 11, de estension 

cíales, ha sido tasada en 471 2 rs.
. La división número 12, de estension 

cíales, ha sido tasada 604712 rs.

de 247 varas superfi-

de

de

de

247

247

247

varas

varas

varas

superti -

superfi-

superfi-
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, La división número 13 de estension de 247 varas superfi
ciales, ha sido tasada en 4712 rs.

L- división nú,,,,,o ,4 de estension de 247 vares superíi- 
cíales, ha sido tasada en 4500 rs.

La división número 15 de estension de 247 varas superfi- 
cíales, ha sido tasada en 4500 rs.
r;„|L? .d,V,8'on nál,iero íó de estension de 247 varas superfi
ciales, ha sido tasada en 4500 rs.

Las espresadas ocho dnisiouesno tienen carga alguna con
tra si perpetua ni temporal y si se descubriese vendrá á cargo 
de los compradores desconláudosebs su capital del precio délos 
remates; las cuales se sacan á subasta por las cantidades en que 
han s.do tasadas; habiéndose verificado estas con arreglo á lo 
preve,udo en los artículos 18 y 1 9 de la Real instrucción de 
1 de marzo de 1836,- las que por falta de datos no se han ca- 
pi ahzadu. El pago de dichos remates ha de ser pagadero, á 
saber la primera quinta parte en el acto de la adjudicación en 
deuda consolidada del 5 p. o ó un lercj() de e||a 
as restantes 4 quintas partes en 8 años consecutivos esto es ca

da uno de los 3 pnmeros y un tercio del 4? en deuda sin in
terés, bajo los tipos establecidos según su clase; los des tercios 
en deuda consolidada al 5 por 100, y en esta misma cada uno 

e bis últimos cuatro años por valor de un tercio, y en la del 
4 p. o los otros dos tercios. Añadiendo por úllimo de que será 
de cuenta de los rematantes el pagar proporcionalmente los de
rechos de tasación y levantamiento del plano. Palma 24 de fe
brero de 1 84¿.—Juaquia SctuidnageL

Remate para el día veinte y ocho de marzo de 1845 de doce 
de la muín^a ádos de la larde.

Por decreto de esta Intendencia se subastarán y remata
ran en ,.| presado dia y hora ep el balcón bajo, de las Casas 
Cons.snmab-s do e,N ciwJad |M siete divisiol)e9 de ]os
sol .r-s del edificio que fué convento de Dominicos de esta 
misma ciudad, de las 23 porciones en que h»n sido divididos 
dichos solares según el plana que va unido al espediente ins- 
dm' Mi37 Z'0: 4U;Tobra en Poder escribano del ramo

* - iguc iza y Nadal para que puedan enterarse los que 
gus<en interesarse eo dicha subasta. Las espresadas siete úlri- 
mas divisiones se rematarán separadamente cada una de ellas 
=uya numeración, estension y tasación es como sjgue

La dmsion número l? de estension de 247 varas super- 
ha sido tasada en ,3.500 rs. en CUya divjíjQl) existe
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,2L, división ndm. ,8 de «tensión de s47 ”'•»

»'en,ion de ,47 — sup,,^-
¡es ha sido tasada en .5^000 rs. en la que existe una f 
’U división núm. 20 de estension de 247 varas superhcia

les, ha
La 

les, ha
La

les, ha
La

sido tasada en 5,000 rs.
■ ■ - a „ tpnsion de 247 varas snperhciadivisión num. 21 de estension ue t

sido tasada en 5.000 
división núm. 82 de estension

sido tasada en 6,000 rs. ■
división númi, 23 de ettension
sido (asada en 1 4 900 rs. vo.

00

de 270 varas superficia- 

de 870 varas superficie- 

tienen contra sí cargales, ha

"Sí1
d usñn ebsn cpit.liE.d... K1 pago de dichos .en» » bode

Xo á sabe, la 5? pa"= al contado.con crd.btos con 
■me^MortoJun .LlodeeU- al 4 por too, y a» 

Xa, cnatr.. quintas en 8 arto, en «! modo y tdrm.nos man,- 
festados en los anteriores anuncios. En a inte «gf" j
será de cuenta de los rematantes el pagar proporetm. Imen lo 
derechos de tasación y levantamiento del plano, la ma '4 
febrero de i ^heidna^el.

ADmN.STOC.ON PH1NCU-M DE BIENES NACIONALES.
El Sr. inlendente de esta probana, se ha «r«.do se

ñalar el din del aetaal, á las doce de la mañana e« 
los estrados de lo intendencia, pora procederse a la pubh- 
c abasta y remate de oarias alhajas de oro, proceden

tes de conventos suprimidos de esta isla. .
Loque se avisa al público para conocimiento, y par» 

que las personas que gusten interesarse a la »mP n^ 
bichas alhajas, podrán presentarse en los ci ad 
dc la Intendencia, dicho d.a y hora para 
‘r^^enla^^lrX^^^o^e mi 

car"o desde las dies hasta las doce de la mañana de ca
da día hasta el día 26 del comente- como «s.m.smo 
pliego de condiciones para enterarse de el. Palma d 
lebrero de I8ti.-Pedro María hantalo.
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HISTORIA PINTORESCA DE LA FRANC-MASO- 

NERIA . .
y demás sociedades secretas y antiguas y modernos. Re

dactadas eu (rQuecs por F. E. B. Clavel Y traducido 
al castellano con notas y aclaraciones por don Micolás 
Vícente Mugan individuo de la real academia de la 
historia y de oirás sociedades científicos y literarias.

PROSPECTO.
La obra que se ofrece al público lleva entre sus prin

cipales tecórnendationes, el haberse agotado en Francia ca
si tres ediciones de la misma, y traducido en los principa
les idiomas, prueba clara de la aceptación que ha mere
cido en lodos los paises, el trabajo ameno a la par que 
concienzudo <lel autor francés.

Es sin disputa interesante el tener exacta noticia del 
origen, progresos y organización <Je esas sombrías corpo
raciones, cuya influencia ha sirio prodigiosa en la historia 
de las revoluciones (uiopeas. Es aun muchíi mas curioso 
saber en toda su eslension sus litos, ceremonias y símbo
los, así como su origen j procedencia, intimamente en
lazada con los mas notables acontecimientos que fian for- 
niado época en los trastornos políticos.

Lo que antes era un misterio ahora se encuentra cla
ro y patente á todos, el vetn se ha descorrido y asi ya pue
den comprenderse <1 mecanismo y resortes de tan compli
cadas máquinas, cuya actividad y resultados han cscedido á 
cuanto pudiera imaginarse.

Realzan ademas á la obra que anunciamos curiosas no
ticias y aclaraciones importantes que el traductor no Ju
ila que agradaran á los lectores, asi como también los 
líennosos graba-Jos que ilustrando al testo y dando brillo 
a la edición representan al mismo tiempo las ceremonias 
) ritos de los habitantes de eso mundo invisible, en cu
yas manos ha estado en diferentes ocasiones la suerte y 
porvenir del material y visible.

Suscríbase cu la librería de Guasp calle de Morey.
Esta obra se publitara por entregas del tamaño y pa

pel del prospecto, cénteniendo cada una dos pliegos en 4* 
O 16 páginas acompañando á cada entrega una hermosa 
lámina y cubierta de color.

El precio da suscripción sera 3 rs. y medio en las pro
vincias franco de porte, constando toda la obra aproxima
damente de unas 40 entregas.
Imprenta nacional á cargo de D.Juan Guasp y Pascual.
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